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Quito, a 11 de octubre del 2017 

Señora, 

FANNY LILIANA HERNANDEZ PULLAS l o 625 

Ciudad 

Me es grato comunicarle a usted que mediante el artículo TRIGESIMO 

NOVENO DEL ESTATUITO SOCIAL de la compañía denominada LOTUTRAN 

S.A. se designa a usted como PRESIDENTA, de la misma, por un periodo de 

dos años contados desde la fécha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo permanecer en su cargo hasta legalmente ser 

remplazada. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo VIGESIMO 

NOVENO del estatuto socia! de compañía constante en la escritura pública 

celebrada en la Notaria Sexagésima Novena del cantón Quito, el_15 de 

septiembre del 2017, legalmente inscrita” en el Registro Mercantil el 5 de 

octubre del 2017 

Se le felicita por su designación y le formulo éxitos en funciones, sírvase 

suscribir su aceptación de la presente en señal de su aceptación. 

     

  

Atentamente 

SOTALIN CARVAJAL 

MAT.3807CAP 

Acepto la designación de PRESIDENTE. de, la Compañía LOTUTRAN S.A. y 

prometo desempeñar el cargó de conformidad a la ley y al Estatuto Social de la 

compañía. 

Quito, a 11 de octubre del 2017 

FANNY LILIANA HERNANDEZ PULLAS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

          
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51477 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16625 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: LOTUTRAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HERNANDEZ PULLAS FANNY LILIANA 
IDENTIFICACIÓN: 1703419935 
CARGO: PRESIDENTE. 
PERIODO([Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: ! 

| CONST. RM. 4512 DEL 05/10/2017 NOT. 69 DEL 15/05/2017. PACO. ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE'SE ENCUENTRAN EN- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D A LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

MES DE OCTUBRE DE 2017 
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JOHANNA ELIZABETH CON a (DESEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
a ! N Quo STRADOR MERCANTIL DERE) Ó 

or, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE in N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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